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-w, [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
ARRIAGADA PALACIOS KRISHNA VICTORIA
ALEJANDRA, TÉCNICO EN C¡¡TCNTVIERh OE
NIVEL SUPERIOR, CONVENIO COMPLEMENTARIO
PROGRAMA ESTRATEGIAS DE REFUERZO EN
APS PARA ENFRENTAR PANDEMIA COVID- 202,t,
CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro (s) N. 468 4

CHILLAN vlEJo, l6 A60 l0ll

VISTOS:
Las necesidades del servicio, lo establecido en el

inciso 2'del Art. 2" del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N' 18.695, orgánica const¡tuc¡onal de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificator¡os; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establec¡mientos
de salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el estatuto de atención
primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad de ejecutar el Convenio "Programa

Estrategias de Apoyo para enfrentar Pandemia Covid-19" año 2021 , en el CESFAM Dr.
Federico Puga Borne de nuestra comuna.

"Conven¡o Programa Estrateg¡as de Refuerzo en ApS
para enfrentar Pandemia Covid- 19" año 2021 , firmado con fecha 17 de marzo de 2021,
entre servic¡o de salud Ñuble y la llustre Municipalidad de chillán Viejo, el cual fue
aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud ñuble 1CN' 17',l6 del 30 de mar¿o
de 2021.

Convenio Complementario "Programa Estrategias de
Refuezo en APS para enfrentar Pandemia Covid-19" año 2021 , firmado con fecha 23 de
abtil de 2021, entre Serv¡cio de Salud Ñuble y la ttustre Municipalidad de Chillán Vie.jo, el
cual fue aprobado por Resolución Exenta del Servicio de Salud ñuble 1CN" 2491 del 26 de
abtil de 2021.

Convenio complementario, aprobado por Resolución
Afecta 1C N "0035/1 5.07.202í , en el marco del "Programa Estrategia de Refuerzo en ApS,
para enfrentar la Pandemia COVID-19'.

Contrato a Honorarios de Doña ARRIAGADA
PALACIOS KRISHNA VICTORIA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de Nivet Superior,
suscrito con fecha 12 de agosto de 2021 .

Decreto Alcaldicio N" 3731129.06.2021, el cual
modifica Decreto Alcaldicio N' 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas
para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021 , que designa y
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

DECRETO:

En Ch¡llán Viejo, a 12 de agosto de 2021, entre la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, Persona Jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad No 13.842.502-9, ambos dom¡c¡liados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña ARRIAGADA PALACIOS KRISHNA
VICTORIA ALEJANDRA, estado civil soltera, de nac¡onal¡dad chilena, Cédula Nacional de
ldentidad No 19.798.835-5, de profesión Técnico en Enfermeria de Nivel Superior,
domiciliada en Pasaje Los Qu¡llayes N'992, Villa Eduardo Fre¡, de la Comuna de Chillán
Viejo; en adelante, la prestadora de serv¡c¡os, quienes han convenido et siguiente contrato
a honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

l.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscr¡to
con fecha 12 de agosto de 2021 , con Doña ARRTAGADA PALACTOS KRISHNA
VICTORIA ALEJANDRA, Técnico en Enfermería de N¡vel Superior, Cédula Nacional de
ldentidad No 19.798.835-5. como sigue.
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[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lrtunicipalidad de ChiUán Viejo

PRIMERO: De la labor o función. La Municiparidad tiene ra necesidad de contratar ros
servicios de Doña ARRTAGADA pALActos KRtsHNA vtcroRtA ale¡eñbnÁ, iácnicoen Enfermería de Niver Superior, paru Íearizat ras actividades necesarias prá o*cumplimiento ar convenio comprementario "programa Estrategias de Apoyo p"i" Lnti"nt".
Pandem¡a Covid-19" año 2021, en el CESFAM ór. Federico púga Borne. '

SEGUNDO: Por ro señalado en er punto anterjor la [ustre Municrparidad de chilán v¡ejo
viene a contratar los servicios de Doña ARRTAGADA pALAcloé KR|SHNA vlCionla
ALEJANDRA, el que se encargará de rearizar ras atenciones en er centro de sarud
Familiar "Dr. Federico puga Borne", ubicado en Erasmo Escara #g72 de ra comuna dechillán Viejo, domici os particulares de sus usuaríos inscritos, centros comunitarios y
recintos relig¡osos u otros que sean destinados para campaña de vacunación.

Doña ARRIAGADA PALActos KR|SHNA vtcroRtA ALEJANDRA deberá ejecutar tas
sigu¡entes tareas, las cuales podrán ser evaluados por la directora del establetimiento oquien asuman sus responsabilidades para tales efectós:

- Apoyar en la ¡mplementación de ra "Estrategia de cu¡dado rntegrar centrada en ras
Personas con multimorbilidad crónica y reálizar atención ae saluo en domicilio apoblación benefic¡ada que por su condición requieren atenciones gue no pueden
ser diferidas, y donde no es recomendabre o factibre que acudan ar estabrecimiento.- Apoyar en implementación de estrategia de Triage prr" 

""t"gárir"i " to,
consultantes, velando por reducir al mínimo las posibilidades de óontacto entrepacientes con sintomatorogía resp¡rator¡a sugerenie de infección por 

"oión"r¡ru,con aquellos pacientes que consultan por otra causa.- Apoyar la entrega de medicamentos y programas arimentarios en domic¡r¡o de
usuarios de acuerdo a coordinac¡ón de sus jefáturas.

- Realizar registro en plataformas correspondientes según actividades realizadas.- otras act¡vidades inherentes al cargo y al convenio lolicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabiridades para táres efectos.

Doña ARRIAGADA PALActos KRISHNA vtcroRtA ALEJANDRA, deberá ejecutar tastareas especificadas en esta cráusura, por 176 horas mensuares, las que serán
d¡stribu¡das de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento o qu¡enes asuman sus responsabiridades para tales efectos.

TERCERo: De los honorarios. por ra prestac¡ón de tares servicios, ra Municiparidad -Departamento de salud Municipar, pagará a Doña ARRIAGADA pALAcros xirsirua
VICTORIA ALEJANDRA una vez prestado el servicio, el valor por hora de g3.3OO.- (tres
mil trescientos pesos) impuesto incruido, ros que se pagarán mensuarmente, de acuerio a
las horas trabajadas, contra boleta de honorar¡os elécirón¡ca y previa certifiiación emit¡oa
por la Directora del centro de salud Familiar Dr. Federico puga Borne o quienes rrrrrn
sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Departamento de
salud, a más tardar el tercer dia hábil del mes siguiente a la efectuada la'prestación de
servicios. De llegar con una fecha poster¡or, el pago se rearizará ar mes siguiente.
Los honorarios serán cancerados una vez recópcionados ros informei, revisados por
Recursos Humanos y entregados a ra unidad de Finanzas o qu¡enes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince dias hábiles del mes sigu¡ente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 14 de agosto de 2021 y
durará m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021 .

QUINTO: Doña ARRIAGADA PALACIOS KRISHNA VICTORIA ALEJANDRA, se
compromete a efectuar sus labores profesionales de atención de salud, según las normas
establecidas por el servicio de Salud ñuble y de acuerdo a las instruccioneJ que le imparta
el Empleador.



DIRECC¡ON DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
ARRIAGADA PALACIOS KRISHNA VICTORIA ALEJANDRA, Técn¡co en Enfermería de
N¡vel Superior, no tendrá la calidad de Funcionario (a) t\¡unicipal.

Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier accidente, hecho fortu¡to u otro
que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a la probidad
administrativa establecida en el Art. 52, de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de
Bases Generales de la Administración del Estado.

Además, se deja establec¡do, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con la
prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualqu¡er accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las tareas
de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña ARRIAGADA
PALACIOS KRISHNA VICTORIA ALEJANORA.

OGTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servic¡os declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhab¡l¡dades e lncompatibilidades Adm¡nistrativas. El Prestador
de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Adm¡nistración del Estado, que pasan a expresarse.

[T

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauc¡ones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán
Viejo.

- Tener litig¡os pend¡entes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

- lgual prohibic¡ón regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y soc¡os titulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a

doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litig¡os pendientes con el

organismo de la Admin¡stración a cuyo ¡ngreso se postule.
- Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclus¡ve respecto de las autoridades y de

los funcionarios directivos de la l. Mun¡cipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de

servicios ut¡lice su oficio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político

partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como

lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del

prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios

á la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,

sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a

honorarioó, en forma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡ón de causa, si así lo

estimare conven¡ente para tos intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los

servicios efectivamente realizados.



[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna
de Ch. V¡ejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constanc¡a de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se f¡rma en dos ejemplares igualmente autént¡cos, quedando estos en poder de
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- EI correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Directora (R)
del Departamento de Salud Municipal o quienes asuman sus responsabilidades para tales
efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

215.21.03.002 denom¡nada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Vie.io.

ANÓTESE, COMUNiQUESE, REGISTRESE Y ARCHívESE.
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[T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

CONTRATO A HONO RARIOS

En Chillán yiejo, a 12 de agosto de 2021, entre la llustre Municipalidad dechillán Viejo, persona Juríd¡ca de Derech-o púbrico, Rui. No 69.266.s00-7, nápr"iá"ü0,por su Alcalde, Don JORGE DEL pozo PASÍENE, divorciado, c¿auia r.rác¡ánai oeldentidad No 13.842.502-9, ambos domiciriados en rá comuna de chilrán Viejo, cale
serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña ARRIAGADA pALAclos xhl'sxnavlcroRlA ALEJANDRA, estado civ¡l soltera,-de nacionalidad chilena, cédula Nacional deldentidad No 19.798.835-5, de profes¡ón Técnico en Enfermería de Niver §uperior,
d.omic¡l¡ada en Pasaje Los euillayes N'992, v¡lla Eduardo Fre¡, de la comuna oe ón¡rt¿n
Viejo; en adelante, la prestadora.de serv¡c¡os, quienes han convenido el siguiente contrato
a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERo: De la rabor o función. La Municiparidad tiene Ia neces¡dad de contratar ros
servicios de Doña ARRTAGADA pAlActos KRtsHNA vtcroRtA elEJaruDnÁ, iácnicoen Enfermería de Niver superior, para rearizar las actividades necesar¡as p"á 0",
cumpl¡miento al convenio complementario "programa Estrateg¡as de Apoyo para Lnfrentar
Pandemia Covid-1 9" año 2O2l , en et CESFAM ór. Federico euga Borné. '

SEGUNDO: Por lo señarado en er punto anterior ra flustre Municiparidad de chilán Vie¡o
viene a contratar los servicios de Doña ARRTAGADA pALActo§ KRISHNA vlcroRtA
ALEJANDRA, el que se encargará de realizar las atenc¡ones en el centro de salud
Familiar 'Dr. Federico Puga Borne", ub¡cado en Erasmo Escala #g72 de la comuna dechillán viejo, dom¡c¡lios particulares de sus usuarios inscritos, centros comunitarios y
recintos relig¡osos u otros que sean destinados para campaña de vacunación.

Doña ARRIAGADA PALAcros KRtsHNA vtcroRtA ALEJANDRA deberá ejecutar tas
siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por la directora del establetimiento o
quien asuman sus responsabilidades para tales efectos:

- Apoyar en la implementación de la "Estrateg¡a de cuidado lntegral centrada en las
Personas con multimorbilidad crónica y realizar atención de Jalud en domicilio a
poblac¡ón beneficiada que por su condición requieren atenciones que no pueden
ser diferidas, y donde no es recomendable o fact¡ble que acudan al establecimiento.- Apoyar en imprementación de estrategia de Triage para categor¡zar a ros
consultantes, velando por reducir al mínimo las posibilidades de áontacto entre
pacientes con s¡ntomatología respiratoria sugerente de infección por coronav¡rus
con aquellos pac¡entes que consultan por otra causa.- Apoyar la entrega de medicamentos y programas arimentarios en domrcirio de
usuarios de acuerdo a coordinación de sus jefaturas.

- Realizar registro en plataformas correspondientes según actividades realizadas.- Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabiridades para táres efectos.

Doña ARRIAGADA PALActos KR|SHNA vtcroRtA ALEJANDRA, deberá ejecutar tas
tareas especificadas en esta cráusula, por 176 horas mensuares, ras que serán
d¡str¡buidas de lunes a domingo, de acuerdo a la coordinación de la Directora del
Establecimiento o qu¡enes asuman sus responsabilidades para tales efectos:

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, la Munic¡palidad -Departamento de salud Municipal, pagará a Doña ARRIAGADA pALAclos (nlsxNe
vlcroRlA ALEJANDRA una vez prestado el servicio, et valor por hora de g3.300.- (tres
mil trescientos pesos) impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a
las horas trabajadas, contra boleta de honorarios elecirónica y previa certifiiación emitida
por la D¡rectora del centro de salud Familiar Dr. Federico puga Borne o qu¡enes asuman
sus responsabilidades para tales efectos.
Este informe deberá ser entregado a través de la oficina de partes del Departamento de
salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servic¡os. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes s¡gurente.
Los honorarios serán cancelados una vez recepc¡onados los informel, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la un¡dad de Finanzas o quienes asuman sus
responsab¡lidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes sigurente a efectuada la prestación. En los casos que
corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las
remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.
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q [T DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
lriunicipalidad de Chillán Viejo

CUARTO: El presente
durará mientras sean
diciembre de 2021.

contrato a honorarios se inicia con fecha 14 de agosto de 2O2l y
necesarios sus servicios, s¡empre que no exceldan del 31 de

QUINTO: Doña ARRTAGADA PALAC'OS KRTSHNA V|CTOR'A ALEJANDRA, secompromete a efectuar sus rabores profesionares de atención de sarud, .ug,:n lá. noi,n".establecidas por er servicio de sarud ñubre y de acuerdo a tas ¡nstrucciénes"qr"l" ¡rp"rt.el Empleador.

sEXTo: Las partes dejan craramente estabrec¡do, dando er carácter de esenciar a rapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud de ras facultades que
:1:19§?1 ala municipatidad por et art. No 4 de ta Ley 18.88á, p"r io"lr"-óon"ARRIAGADA pALAcros KRTSHNA vrcroRrA ALEJAñDRÁ, Técniio'en e*e}meÁ oeNivel superior, no tendrá ra caridad de Funcionario (a) Municipar. nsi m¡"má, ná ser¿responsabilidad der municipio cuarquier accidente, irec'i,ó tortu¡to u otro qué r" l"ont".",en el desempeño de sus funciones, pero s¡ estará afecto a ra probidad aam¡n¡stiát¡va
establecida en el Art. s2, de ra Ley No'rg.575, orgánica constitucionar de Bases Generaresde la Administración del Estado. Ademá., si d"¡a establecido, qu" .r"tqri",. 

"ortoasociado a trasrados reracionados con ra prestación der servicio será de iü-"r"¡r.¡r"
responsabil¡dad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros orig¡nados por e¡ desarrollo de las tareasde este contrato a honorarios será de excrus¡va reéponsabiridad de Doña ARRTAGÁDAPALACIOS KRISHNA VICTORIA ALEJANDRA.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley N" 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone. 

- '
NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatib¡lidades Administrativas. El prestador
de servicios, a través de decraración juradá señaró no estar afecta a ninguna Je rasinhabilidades establec¡das én el artículo 54 de la Ley N. 18.57s, orgánica cánstitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pr"rn a expresarse:

- Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuares o más, con ra Municiparidad de chifián
Viejo.

- Te¡er litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chi án viejo, a menos que serefieren al ejerc¡cio de derechos propjos, de su cónyuge, i¡o., ,Oo¡"to, oparientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundó oe átin¡aao inclusive.- lgual prohibición reg¡rá respecro de ros directores,-adrñinistradores, ,epr"ienantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cuarqü¡er;ias¿ desociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ad"enOánt* ,doscientas unidades tributarias mensuares o más, o tifigios penáient"" áon 

"rorganismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener car¡dad de cónyuge, hijos adoptados o párientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad incrusive respecto de tas autoridaáes y de
los funcionarios directivos de ra r. Municipalidad de ónittán vie¡o, r,asta ár n¡rár ¿ejefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibic¡ones. eueda estrictamente prohibido que er prestador de
servicios utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en act¡vidades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a loJfines para los cuales fue contratado tál como
lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡c¡pado a su contrato.

DEclMo PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a. la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a ia otra su decisión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de ¡ndemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los
servicios efectivamente realizados.



oEclMo SEGUNDo: Para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
honorarios, este se regirá por ras normas der código civir, fijando su dohicir¡o 

"n 
r" 

"o.rn"de ch. Viejo y se someten a ra jurisdicción de ros iribunárei ora. oe Just¡cia.

DEclMo TERCERO: para constancia de ro estipurado en er presente contrato a
honorarios, se firma en dos ejemprares iguarmente ,uiéntico", quedando estos en pooái o"la llustre Municipalidad de Chi án Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman:

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
l unicipalidad de Chitlán Viejo

ADA PALACIOS KRISHN
RUT No 19.798.835-5

RGE DEL PASTENE
T N. 13.842.502-

[T

BF/o+

( A ¡,

F

J

FUENTES
lo MUNtCtPAL (S)

MINISTRO DE FE
E

JDP/L
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